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ÍNDICE DEL TEMARIO DEL PROCESO SELECTIVO DE 2 PLAZAS DE 
TITULADO SUPERIOR CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA DEL 

TRABAJO  

Conforme a lo establecido en el punto 11.5.7 del vigente Convenio Colectivo 

Vigente 2018-2020, a continuación se publica el índice de temas sobre los que 

versarán las pruebas de conocimiento en materia de PRL e Igualdad de Género 

y las pruebas de conocimientos profesionales del Concurso I: 

1. Manual de normas de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) de EMT 

https://miestacion.emtmadrid.es/Prevencion-de-Riesgos-y-Salud-Laboral 

(Prevención de Riesgos / Normas de Prevención de Riesgos Laborales) 

 
Capítulo 1.   Recomendaciones Generales (1, 2, 3, 5, 9, 10, 11 y 12) 

Capítulo 2.   Primeros Auxilios 

Capítulo 11. Normas de seguridad contra riesgos eléctricos 

1. Normas generales (1.1, 1.2) 

Capítulo 21. Normas de seguridad para el almacenamiento y apilamiento 

de materiales 

1. Normas generales (1.1) 

Capítulo 24. Normas de seguridad para trabajos de oficina 

Capítulo 26. Prevención de incendios 

1. Clasificación de los incendios 
2. Extinción de incendios 
4. Normas de actuación 
5. Prevención 
6. Vías de evacuación 

Capítulo 27. Obligaciones y derechos de los trabajadores en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales 

Anexo 1.  Protocolo de agresiones 

Anexo 7. Protocolo de actuación en caso de accidente de trabajo 

Anexo 8. Protocolo de actuación en caso de mujeres embarazadas, 

parturientas y lactancia  

https://miestacion.emtmadrid.es/Prevencion-de-Riesgos-y-Salud-Laboral
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2. Extracto de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres 

https://miestacion.emtmadrid.es/Contenido/Normativa/Estatutos 

 

3. Conocimientos profesionales 

AREA I.- Marco Jurídico: 
 

 Ley de Prevencion de Riesgos Laborales y normativa 

 Reglamento de los Servicios de Prevención  

 Rd. 843/ 2011 por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de 
recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

 Ley Orgánica de Protección de Datos 

 Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Funciones de Salud Laboral en la CAM : Ley 12/2001 de ordenación sanitaria de la 
CAM 

 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. 

 

ÁREA II .- Prevención Técnica:  

 Prevención de Riesgos Laborales 

 Seguridad en el trabajo 

 Higiene Industrial 

 Higiene Medioambiental 

 Ergonomía 

 Psicosociología del trabajo 
 

ÁREA III.- Asistencia y Clínica Laboral 

 Traumatología laboral: Accidentes de trabajo, de tráfico, In itínere 

 Enfermedades Profesionales 

 Patología laboral específica por especialidades 
 

AREA IV.-Unidad de Salud Laboral  

 Vigilancia de la Salud en el trabajo 

 Promoción de la salud en el lugar de trabajo 

 Vacunaciones 

 Gestión de las discapacidades en el trabajo  
 

ÁREA V.- Gestión, Docencia e investigación 

 Epidemiología laboral 

https://miestacion.emtmadrid.es/Contenido/Normativa/Estatutos
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 Vigilancia epidemiológica laboral  

 Estadística aplicada  

 Sistemas de información sanitaria 

 Manejo de documentación y revisión bibliográfica  
 

AREA VI.-  Conceptos básicos de radiología.  

 Técnicas radiológicas  

 Protección radiológica. 

 Exposición de radiaciones ionizantes   
 

 

 

Madrid, a 18 de marzo de 2019 

 

  


